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batono se determinarán los beneficios Que se concedan para
la ejecución de los proyectos, obras y servicios jnclufdos en los
Planes del Centro.

En su virtUd, a propuesta del Ministro de .Información y
Turismo y previa deliberación del Consejo de M1n15tros en su
reunión del día veinte de junio de mil novecientos sesenta y
nueve,

DISPONGO:

Articulo primel'o. - A instancia del Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Navacerrada, se declara Centro de Interés
Turístico Nacional la urbanización, en proyecto. denomina.da.
«Valle de la Barranca», emplazada en el ténnino municipal de
Navacerrada, provincia de Madrid. con una extensión de dento
trece coma diez hectáreas. comprendldas dentro de los limites
sefiaIados en el Plan de Ordenación Urbana presentado.

Artículo segundo.-Se aprueba el Plan de Ordenación Urbana.
de dicho Centro.

Articulo tercero.-A tenor del articulo veintiuno de la Ley
ciento noventa y siete/mil novecientos sesenta y tres, se con
cede a las personas que al amparo o como consecuencia de los
Planes de Promocibn y Ordenación urbana del centro realicen
inversiones, obras, construcciones, instalaclones, servicios o acti
vldades relacionadas con el turismo, los 8iguientes benefl.C1oB.

Uno.-Preferencia para la obtención de créditos oficiales. A
tal efecto en todos los proyectos elaborados con sujeción a los
Planes de Promoción y Ordenación del Centro se entenderá
implicita la declaración de exeepcloneJ utilldad pública.

As1 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diez de julio de Jilil novec1ento ssesenta y nueve.

FRANCISCO F1RANCO

El. Ministro de Información y Turismo,
MANUEl, FRAGA IRTBARNE

DECRETO 164111969,. de 10 de julio, por el que se
aeclara Centro de Interés Turistico NacfOnal el
complejo turíBttco áenominado «CeSCllpf1l4», en loa
términos muníctpales de santa Colama de Ceroelló
JI Torrellas de Llobref1fJt, pr0rñncf4 de Barcelona.

La Ley ciento noventa y stete/mJl novecientos sesenta y tres,
de veintiocho de diciembre, determina las condiciones especiales
que para la atracción y retención del turismo debe reunir una
extensipn de territorio para ser declal'ado centro de Interés
Turlstlco Nacional. Al amparo de dicha Ley fUé soIlcitad& ante
el M1liister1o de Información y Turismo por don R.lcardo :Ma
r1ana Mariñela.rena tal declaración para la urbaniZaclón «Ce-
salpina», situada en los términos municipales de Santa Coloma
de Cervelló y Torrellas de Llobregat, en la provincia de B8r~
celona. .

La citada Ley señala en su articulo cuarto la competenc1a
del Ministerio de Informaci'ón y Turismo para la aprobae16n
de los Planes de Promoción Turística de Centros, habiendo sido
aprobado el de esta urbaniZación por orden de catorce de abril
(le ml! novecientos sesenta y siete.

Por otra parte, en el mencionado a.rticulo cuarto y en el
número trece de la Ley citada. se detennina. la competencia
del Consejo de Ministros para la declaración de Centro de Inte~

rés Turistico Nacional y la aprobación de los Planes de Orde.
nación Urbana de aquéllos. Asimismo se Indica que en el J)eo.
creto aprobatorio se determinarán los benefl.ci08 que se conce
dan para la ejecución de los proyectos, obras y servicios inclUÍ·
dos en los Planes del Centro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Información y
Turismo y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión (jp] d¡~ veinte de junio de mil novecientos sesenta y
nueve.

DISPONGO:

Articulo primero.-A instancia 4e don Ricardo Mariana Mar
riñelarena se declara Centro de Interés· TuI1st1co Nacional la
urbanización denominada «Cesalpinu. considerando tal la que
con dicha denominación se encuentra situada en los térm1n08
munic1pales de Santa Coloma de Cervel1ó y Torrellas. de LIo
bregat, provincia de Barcelona, con una extensión superflcial
de ochenta y cinco bectáreas, y cuyos lfm1tes coinciden con los
marcados en el Plan de Promoción Turfstica, aprobado por
Orden de catorce de abril de mil novecientos sesenta y siete.

Articulo segundo.-Se aprueba el Plan de Ordenación Urbana
de dicho Centro. ,

Articulo tercero.-A tenor del articulo veintiuno de la Ley
ciento noventa y mete/mil novecientos sesenta y tres, se concede
a las personas que al amparo de los Planes de Promoc16n y
Ordenación Urbana del Centro realicen inversiones, obras, CCJD8o.
trucciones, Instalaciones, serviclo& o actividades relaC1emlMlas
con el turismo, el beneficio de preferencia para la obtenc1ón
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de créditos oficiales, entendléDdOoe lmpllclta la cleclarIiC1(Ill de
excepc10nal utllldad pública en todos loo proyectos elllboradOl
con sujeción a los Planes.

A!f 10 dispongo por el presente. Decreto, dado en MadrId
a diez de juli? de mn novecientos sesenta y nueve.

~ISCO l'll.AoNCO

El ~tro ele Información y Tur18mo,
MANUET~ FRAGA mIBARNE

ORDEN de 2 de juniO de 1969 par la que se con
'cede a la Escuela de TUTtsmo de Huelva. el tftulo
de «Centro no oficial de ense1íanzas turf.3tfcasle·
galmente reconocido».

Ilmos. Sres.: Regulada la concesión por el Min1ster1o de In.~
formaciÓIl y Turismo del titulo de «Centro no otlclal de ense
fianzas tur1sticas legalmente reconoctdo», según Orden de 27 de
febrero dé .196'7, Y a. la vista. de la petici6n formulada por la
Escuela de Turismo de Huelva y de los tnformes favorables
del Instituto de Estudl08 Turísticos y de la Dlreccláll General
de Promoción del Turismo, he tenido a bien disponer:

Articulo único.----<Se con<:ede a la Escuela de Turismo de Buel~
va el titulo de «Centro no oficial de enseftanzas turfstieas lega]..
mente reconocido».

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos afios.
Madrid, 2 de junio de 1969.

FRAGA IBIBARNDI:

lImos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo. y D1ree-'
tares generales de Promoción del Turismo y de Empresas y
Actividades Turísticas.

ORDEN de 28 de junw de 1969 por la que se adfu
dican definitivamente las obras de construcotón del
Parador Nacional' de Hierro (TenerileJ.

Ilmo. Sr.: Celebra.do concurBO-jubasta' para la adj.u<Ucamóh
de las obras comprendidas en el proyecto aprobado pera con.
trucciÓfi del Parador Nacional de Hierro (Tener1te) 1 con preoo
supuesto de contrata de 28.064.670 pesetas, .y de contorm:1dad
con lIJo proPuesta formulada por la Mesa de COntratación" elite
Ministerio ha resuelto elevar a definitiva la adjudicac1óIi pro
visiona! de dichas obras a favor de la Empresa CConstrucc1o
nes Alcalá, S. A.», en la cantidad de veint1sé1s m1llones cua-
renta y un mil dpscientas siete pesetast26.041.207 pesetas).

El importe total de la adjudicación se abonará con cargo a
la sección 24, n1UÍ1eración 06611, de los Presupuestos Generales
del Estado, con la siguiente distribU~i6n:

AfIO 1969: 13.918.500 pesetas.
Afio 1970: 7.427.297 ¡)ésetas.
Afio 1971: 4.696.410 pesetas.

Lo qua comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde n. V. 1. muchos afios.
Madrid, 28 de junio de HI69.

FRAGA mIBARNE

Ilmo. Sr. Sub-'1ecretJrio <:le InfolIDación y Turismo.

RESOLUCION del Instituto Nac1.01ua de Publ'!cf
dad por la que se convocan exámeneB en zaa. Ea·
cuelas Oficiales de Madrid y Barcelona pata el
curso académico 1969·1970.

De conform1dad con lo prevenido en el articulo 26 y con..
cordantes de la Orden de 1 de agosto de 1968, que aprobó el
Reglaménto de la Escuela Oficial de Publlc14ad, y dentro del
término fijado al efecto, se convocan exámenes de tnareso en
las Escuelas Oficiales de Madrid y Barcelona para. Clibrir hasta
el máximo de 80 y 70 plazas, respectivamente, en réeiínen c1e
enseftanza oficial, con arreglo a las siguientes bases:

Prlmera.--Podrán concurrir a dicl10s exámenes laa personas
físicas en quienes se den las siguientes circun.stancias:

a) ser em>afiol.
b) Encontrarse en po.sesión de cualquiera de 108 siguientes

títulos: Bachiller Superior. Bacbiller Labol'aJ. Adm1n1Btrattvo,
Perito Mercantil, M_o Industrial. M_ de PrImera En
seftanza titulado con anterioridad. a la Ley 169/1. 1 en
cuanto las titulaciones se hubieran obtenido en época en que
no fuera. precisa la posesión de Bachiller Superior para su acc.
so a las eorrespoIldientes Escuelas, 108 ~tes: AparejadM,
Perito Aeronautieo, PerIto Agrloola, Perlto .lDduatrIal, Perito


